
Expediente N°5954/04.-

Iniciador: MINISTERIO DE BIENSTAR SOCIAL

Extracto: S/APLICACION DE LA LEY N° 831 -RE GIMEN ESPECIAL
DE PROTECCIÓN INTEGRAL PARA LAS PERSONAS DISCAPACITADAS.

DICTAMEN N°

Señor Ministro de Bienestar Social:

Siendo de toda evidencia que el 4% de una
determinada suma, es igual a la suma del 4% de cada una de
sus partes, atento a la cuestión planteada en autos entre
los Ministerios de Hacienda y Finanzas y de Bienestar
Social, que trataría de una problemática que incumbe al
Poder Ej ecuti vo, correspondería que en seno del Gabinete
se evalúe la aplicabilidad del porcentaj e establecido en
la Ley 831 y su reglamentación.-
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